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Paola Guerrero Ballesteros

De: Blanca Maria Eugenia Sanchez Villela Linares <bsanchezvillela@conafor.gob.mx>
Enviado el: jueves, 13 de octubre de 2022 10:39 a. m.
Para: Luis Calderon Fernandez
CC: Paola Guerrero Ballesteros
Asunto: RE: Notificación oficio circular

Confirmamos la recepción del oficio. 
 
Gracias.  
 
Coordinación General Jurídica 
Comisión Nacional Forestal  
 
 

De: Luis Calderon Fernandez [mailto:luis.calderonf@conamer.gob.mx]  
Enviado el: jueves, 13 de octubre de 2022 09:55 a. m. 
Para: David Cabrera Hermosillo 
CC: Ikramm Nancy Sanchez Lopez; Blanca Maria Eugenia Sanchez Villela Linares; Alberto Montoya Martin Del Campo; 
Andrea Ángel Jiménez; Carlos Ricardo Menéndez Gámiz; Isadora Fragoso Gayosso; Paola Guerrero Ballesteros; Raúl 
Alejandro Díaz Ventura; Martha Adriana Arteaga Suari 
Asunto: Notificación oficio circular 
 
MTRO. DAVID CABRERA HERMOSILLO                                                                                                                     
Coordinador General Jurídico  
Comisión Nacional Forestal                                                                                             
P r e s e n t e   
 
Se remite oficio digitalizado como respuesta al anteproyecto denominado Circular por la que se comunica a las 
Dependencias, la Fiscalía General de la República y Entidades de la Administración Pública Federal, así como 
a las Empresas Productivas del Estado y a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la Empresa Seguridad Privada Industrial Omega, S.C.”. 
  

                                                                    Ref. 27/0020/061022 
  
En el presente correo electrónico y la documentación anexa se notifican en cumplimiento de lo establecido en 
los artículos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de 
información oficial a través del correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones 
para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la Función Pública del gobierno federal de los Estados 
Unidos Mexicanos que establece las medidas que permitan la continuidad de las actividades de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal durante la contingencia derivada de la epidemia 
determinada por el Consejo de Salubridad General mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de marzo de 2020 causada por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo electrónico 
institucional constituye un medio de notificación de información oficial entre los servidores públicos de la 
Administración Pública Federal, por lo anterior, se solicita se sirva acusar de recibido el presente correo y 
confirmar que la entrega de la información fue exitosa  
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“Esta comunicación contiene información confidencial y privilegiada de uso exclusivo para el destinatario/s del 
mensaje. Si usted no es el destinatario/s tenga en cuenta que cualquier distribución, copia o uso de esta 
comunicación queda totalmente prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error por favor 
notifíquelo a la mayor brevedad por correo electrónico o por teléfono”.  


